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PA R TE OFICIAL.

4.º SECCION.-  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D i MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto un expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Ibiza, en las Islas Ba
leares, solicitando la habilitación de la 
Aduana de dicha ciudad para la impor
tación general, en atención á que están 
para plantearse algunos establecimientos 
fabriles, y de conformidad con lo mani
festado por esa Dirección g en era l, de 
acuerdo con el parecer de su Consejo, 
S. M. ha tenido á bien autorizar á la re 
ferida Aduana para que pueda adm itir y 
despachar, procedentes del extrangero, 
el azúcar m elado, los cueros al pelo , sa
lados ó secos, y las duelas, como prime
ras materias necesarias para los expresa
dos establecimientos.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. San Il
defonso 14 de Agosto de 1 8 5 2 .= Bravo 
M urillo.=Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles.

Visto un expediente promovido por 
el Ayuntamiento de la ciudad de Gandía 
en solicitud de que se habilite la Aduana 
de dicho punto para la importación di
recta del guano extrangero, tan necesa
rio para el abono de las tierras, y de 
conformidad coa lo manifestado por esa 
Dirección general, S. M. ha tenido á bien 
acceder á la pretensión, si bien dirigién
dose los buques conductores, previamente 
para el reconocimiento y formalizacion 
de documentos, á la Aduana de Yaiencía.

Lo digo á V. S. de Real órden para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 16 de Agosto de 1852 .=  
Bravo Murillo,=Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
del expediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de haberse despacha
do en la Aduana de Gijon, con los de
rechos que señala la regla segunda de las 
que preceden al Arancel, una tienda de 
campaña, compuesta de tela de algodón 
con armazón de madera y latón, y dos ca
tres de tijera para servicio de la misma, 
que presentó al adeudo D. Ignacio Val
dés, de aquel comercio; y en su vista, 
de conformidad con lo propuesto porV. I., 
se ha dignado S. M. resolver :

1? Que se apruebe por esta vez el

adeudo de la tienda de campaña con los 
derechos que señala la regla segunda del 
Arancel.

2.° Que se rectifique el aforo de los 
dos catres de tijera, imponiéndoles los 
derechos que expresa la partida 888 del 
mismo, en la que están expresamente 
comprendidos.

Y 3? Que las tiendas de campaña que 
en lo sucesivo se presenten en las Adua
nas satisfagan el 30 y 36 por 100 sobre 
avalúo, según bandera.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes á su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 16 de Agosto de 1852 .=  
Bravo Murillo. =  Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

En vista de cuanto resulta del expe
diente instruido en esa Dirección general 
á consecuencia de una exposición de Don 
José Ramírez de Arellano, artífice platero 
de la Real casa y cámara de S. M., y á 
nombre de los plateros de esta corte , en 
que solicita se nombren fieles contrastes 
en las Aduanas del reino que reconozcan 
y marquen la ley de los metales que con
tengan las alhajas y joyería extrangeras, 
inutilizando las piezas que carezcan de 
la establecida en las pragmáticas y Rea
les disposiciones vigentes, S. M. la Reina 
se ha servido desestimar dicha preten
sión, y declarar que los actos de los des
pachos en las Aduanas no son competen
tes para calificar la ley de los metales 
preciosos que se introduzcan del extran
gero y que se presenten al adeudo, de
jando á la Autoridad que corresponda la 
atribución de hacer cumplir, por los me
dios que estime, en la venta y circulación 
de dichas alhajas y el enjoyelado ó bisu
tería, lo prevenido en las pragmáticas y 
Reales disposiciones vigentes en la ma
teria.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ilde
fonso 16 de Agosto de 1852.=Bravo Mu
rillo. = S r .  Director general de Aduanas 
y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: De Real órden remito á 
V. E . , para su dehido cumplimiento y 
observancia, la instrucción que S. M. se 
ha servido aprobar para la ejecución en 
el ejército de los Reales decretos de 24- 
de Setiembre y 11 de Diciembre del año 
próximo pasado, relativos al modo de 
satisfacer y costear en lo sucesivo la cor
respondencia oficial de los Jefes y Auto
ridades expresados en la misma, cuya 
instrucción, que deberá regir desde 1.° 
del corriente año, vá acompañada de una 
relación expresiva de la cantidad asigna
da á esa Capitanía general, (Inspección ó 
Dirección &c.) y demás dependientes de 
la autoridad de V. E., que con el propio 
fin deben también recibir aumento en las

gratificaciones que respectivamente les 
están señaladas.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Ildefonso 14 de Agosto de 1852 .=  
Lara. =  Sr.....

Instrucción que la Reina ( Q. D. G.) se ha se r
vido aprobar p a ra  la ejecución en él ejército 
de los Reales decretos de 24 de Setiembre y  17 
de Diciembre del año próxim o p a sa d o , rela
tivos al pago de la correspondencia oficial.

Artículo 1! Se aumentará la gratificación 
de gastos de oficina , como indemnización del 
que origine la correspondencia oficial:

1? Al Ministerio de la Guerra.
2? Al Tribunal Supremo de Guerra y  Ma

rina.
3? A los Capitanes generales de los d istri

tos, y al Comandante general del Campo de 
Gibraltar.

4? Al Comandante general de Alabarderos, 
á los Directores generales de las armas , al del 
cuerpo de sanidad militar y al Intendente g e
neral militar.

5? A los Comandantes generales de las pro
vincias , en la forma que se dirá en el art. 5.'

6? A los Subinspectores de artillería é in
genieros , del modo que se dirá en el art. 6.° 

7? A los Intendentes é Interventores mi
litares.

Y 8? A los Comandantes de cantón.
Art. 2? El aumento que por ahora se con

cede en dicha gratificación hasta que la exp e
riencia dé á conocer la cantidad exacta que 
deba asignarse, es el que para cada una de 
dichas Autoridades se expresa en la relación 
adjunta.

Art. 3? Dichas Autoridades llevarán una 
cuenta prolija del importe de la correspon
dencia oficial que reciban, y mensualmente 
la dirigirán al Intendente general militar, com 
probada con los sobres y las papeletas que 
diariamente recojan de las Administraciones 
de correos.

Art. 4? En el caso de que el referido au
mento no alcance á alguna Autoridad para 
costear la correspondencia oficial en un año, 
cuidará la Intendencia general de avisarlo 
oportunamente á este Ministerio, para que con 
la anticipación debida se haga un nuevo se 
ñalamiento que baste á sufragar el expresado 
gasto.

Art. 5? Los Capitanes generales de los d is
tritos recibirán, además de la gratificación á 
cada uno señalada, el importe calculado de la 
correspondencia de los Jefes de cantón, y el 
que exceda de 2000 rs. de la cantidad que los 
Comandantes generales de las provincias gas
ten sobre la gratificación de 4000 rs. que para 
gastos de oficina y correo tienen señalada.

Art. 6! Del mismo modo recibirán los Di
rectores generales de artillería ó ingenieros el 
importe, también calculado, de la cantidad que 
el gasto de la correspondencia oficial de los 
Subinspectores de las expresadas armas exce
da de la mitad de la gratificación de 9000 y 
3600 rs. que respectivamente tienen señaladas.

Art, 7! Los Capitanes generales de los d is
tritos y los Directores generales de artillería é 
ingenieros facilitarán dicho importe á las per
sonas expresadas en los dos artículos anterio
res del modo que crean mas conveniente y 
expedito.

Art. 8? Se reproduce y confirma la Real 
órden de 7 de Marzo últim o, por la que se 
mandó escribir en corto toda la corresponden
cia oficial del ejército que no deba ir en pa
pel sellado.

Art. 9? Las Autoridades y Jefes militares 
que se pongan de acuerdo podrán establecer 
entre sí el franqueo m útuo, y las que lo v e
rifiquen daráu cuenta á este Miuisterio.

Art. 10. Los Capitanes generales de los d is
tritos , y los Directores generales de las armas, 
cuidarán de reducir y sim plificar, en cuanto 
sea compatible con el mejor y inas. rápido ser
vicio de S. M ., el sistema actual de la corres
pondencia , procurando establecer para con sus 
respectivos subordinados en todos los asuntos 
que naturalmente lo perm itan, sin que se re
sienta el servicio ni se perjudique á los in te

resados, el método de escribir y contestar por 
índices m ensuales, quincenales ó semanales.

Art. 41. La documentación de mucho peso 
podrá remitirse de un punto á otro por medio 
de trasportes particulares, siempre que sin  
ocasionar retraso reúnan las suficientes garan
tías de seguridad.

Art. 42. Respecto a! porteo de los autos de 
oficio y pobres, se estará á lo que se resuelva 
sobre este particular.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.= Sección de ramos especiales.—  
Negociado 1?— Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se tras
ladó á este de la Gobernación, con fecha 
1.° del actual, la Real órden siguiente 
que en el dia anterior fué comunicada á 
las Autoridades militares de las p ro 
vincias :

«Las dudas que se han suscitado acer
ca de si los que obtienen graduaciones 
de los cuerpos de milicias de las posesio
nes de Ultramar están ó no exceptuados 
de entrar en quintas, dieron ocasión á 
resoluciones dictadas por los Consejos 
provinciales, que el Gobierno supremo se 
vió en la necesidad de anular. Esto ha 
convencido el ánimo de la Reina (que 
Dios guarde) de la necesidad que hay de 
una aclaración que, sirviendo de base á 
los fallos de aquellas corporaciones, per
suada á los interesados de lo que tienen 
derecho á esperar. En tal concepto, con
siderando S. M. que la concesión de es
tas gracias no debe entenderse con todo 
el lleno de prerogativas y exenciones que 
los reglamentos de aquellos cuerpos con
ceden á los Oficiales que ocupan plaza 
efectiva en ellos ; considerando que no 
seria justo igualarlos en goces, puesto que 
no lo están en el servicio que prestan, en 
las obligaciones que se les imponen, y en 
los compromisos á que se hallan expues
tos; considerando en fin que tampoco se
ria justo que los individuos que consiguen 
las gracias de que se tra ta , á los cuales 
ningún deber de utilidad pública se les 
impone, tuvieran exenciones que lasti
man intereses, tanto mas dignos de respe
to, cuanto que son de inmensa trascen
dencia; visto lo que acerca de esta cues
tión han expuesto el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina y las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real, 
la Reina, de acuerdo con la opinión de 
ambas corporaciones, ha tenido á bien 
declarar que las gracias de Oficiales de 
milicias de Ultramar, acordadas en favor 
de individuos que no vayan á servir en 
ellas, sean y se entiendan como distincio
nes honoríficas que no dán derecho á los 
que las consiguen á eximirse de quintas, 
ni le tendrán á usar el uniforme y dis
tintivos de Oficiales de los mencionados 
cuerpos, caso de caberles la suerte de 
soldados, hasta después de haber servido 
el tiempo que la ley señale.»

Y enterada S. M. ha tenido á bien 
mandar que se traslade á los Gobernado
res de las provincias del reino, á fin de 
que lo dispuesto en la preinserta Real re
solución sirva de regla general en todos



los casos análogos que puedan ocurrir.
Madrid 20 de Agosto de 1852.=E 1  

Subsecretario, Antonio Gil de Zárate.

Por el Ministerio de Hacienda se tras
lada á este de la Gobernación en 3 del 
actual la Real órden siguiente que con la 
misma fecha fué comunicada al Director 
general del Tesoro:

«Habiéndose dispuesto entre otras 
cosas por el Real decreto de 1,° del ac
tual que los fondos que existen en el 
Banco español de San Fernando con cali
dad de depósito, procedentes de las con
signaciones hechas en él y dii sus comi
siones de las provincias, á hombre de 
los mozos á quienes correspondió k  suer
te de soldados en lás quintas celebradas 
hasta el dia5 se trasladen al Tesoro pú
blico, bajo las bases establecidas en dicho 
Real decreto, la Reina se ha servido 
mandar que en lo sucesivo ingresen pre
cisa y directamente en las Tesorerías y 
Depositarías de Hacienda pública con 
aquella misma calidad de depósito las 
cantidades que como sustitución del ser
vicio militar hayan de consignar los in
dividuos que le rediman por este medio, 
sin perjuicio del derecho que tienen los 
soldados reenganchados y los voluntarios 
de optar por que sus premios se deposi
ten en el Banco si así lo prefiriesen; y 
que en su consecuencia cuide esa Direc
ción de que dichas cajas le faciliten pe
riódicamente las noticias de los fondos 
que ingresen en ellas de la expresada 
procedencia, á fin de que se lleve con la 
debida exactitud la cuenta de su movi
miento, y se evite su aplicación á otros 
objetos que los determinados en el men
cionado Real decreto.»

Y enterada S. M., ha tenido á bien 
mandar que se circule esta resolución 
para conocimiento de los Gobernadores 
de las provincias y de los mozos afectos 
al reemplazo del ejercito.

Madrid 20 de Agosto de 1852. =  El 
Subsecretario, Antonio Gil de Zárate*

Negociado segundo.

El Gobernador de esta provincia con 
fecha 16 del actual participa á este Mi
nisterio que por los empleados del ramo 
de vigilancia se han verificado en la se
mana última las siguientes capturas: 
22 por robo; 2 por prostitución; 5 por 
vagancia; 9 por sospechas; 2 por estafas; 
10 por heridas; 21 por escándalos; 2 por 
envenenamiento; 1 por conato de robo, 
y un quinto prófugo.

2.a SECCIÓN.— OFICINAS  GENERALES

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de administración.

De conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1851 , esta Di
rección general ha declarado el comiso de las 
32 varas tejido asargado de lana que con 
guia caducada de Oviedo sé presentaron en 
esa Administración por la v iuda de Ibañez, 
del comercio de esa plaza¿

Y lo participo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Agosto de 1852. =  P. O., 
José de Cifuentes. =  Sr. Adminis trador de la 
Aduana de Rivadeo.

Visto el expedienté formado á consecuen
cia de la aprehensión de varios géneros de lí
cito é ilícito comercio, verificada en la puerta  
de m ar  de esa c iu d a d , y cuyo dueño no pudo 
ser habido por haberse confundido en tre  los 
c o n c u r re n te s ; y de conformidad con lo p reve
nido en el art .  80 de la instrucción , esta ofi
cina general ha declarado el comiso de los 
mismos.

Lo que participo á V. S. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios g u a r 
de á V. S. muchos años. Madrid 19 de Agosto 
de 1 852 .=  P. O.,  José de C ifuen tes .=Sr .  Ad
m in is trador  de la Aduana de Cádiz.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
DIRECTAS 3 ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

Debiendo celebrarse en esta Dirección, sita 
en la calle de Alcalá, el jueves próximo 26 
del actual á las dos de la ta rde la subasta de

venta de 1000 libras de bermellón que exis
ten en los almacenes de las minas de azogue 
de A lm adén, en los términos que m arca el 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta ofi
cial de 20 de Junio último y Diario de 1? de 
Julio siguiente, y anuncio posterior publicado 
en la Gaceta de 13 del actual y Diario del 14, 
la misma Dirección lo hace presente ál púb li
co para  su conocimiento.

Madrid 23 de Agosto de I 8 5 2 . = í \  A., Ma
nuel Cejuela.

3a sECCIÓN.—A N U N C IO S  

CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION 
DE MARIA CRISTINA.

Los jóvenes de ambos sexos que aspiren á 
ingféSár en lás diversas clases de este Con
servatorio serán examinados por la ju n ta  aux i
liar facultativa del mismo el dia 5 de Setiem
bre próximo á las diez de la m añana ,  á cuyo 
acto asistirán con sus padres ó encargados, de
biendo presentar  en el establecimiento, calle 
de Felipe V, edificio del Teatro Real,  antes de 
dicho dia la solicitud, á la que acom pañarán :

1? La fé de bautismo para acreditar que no 
exceden de la 'edad  de 18 años las alumnas, 
y de la de 20 los alumnos.

Y 2? Certificaciones de los Sres. cura  p á r -  
raco y celador de su respectivo barr io ,  como 
garantía  de sus buenas circunstancias.

Madrid 2 i de Agosto de 1852.=E 1 Secre
tario. 1

D. José Bárbara Mato, Marqués de Sales, 
bogado de los Tribunales del reino y de los 
nuy ilustres colegios de la villa y corte de 
dadrid y ciudad de Valladolid, Secretario h o -  
íorario de la Reina nues tra  S eñ o ra , Jefe de 
•egunda ciase de Administración civil, Alcalde- 
corregidor de esta ciudad y Presidente de su 
nuy  ilus tre  Ayuntam iento &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
francisca Masón, m uger de Diego Jim énez; á 
Antonio, Manuel y Luisa Jiménez y Masón, 
lijos de Andrés y de Luisa; á María Jiménez, 
n u g e r  de Juan  de Dios Domínguez; á Andrés 
fimenez, su hermano; á Gaspar Jiménez; Jo
sefa de V argas,  hija de Diego y de Josefa Pa- 
fiño; á Micaela de Vargas, su herm ana ,  viuda 
ie Manuel Moreno; y á José de Vargas, h e r 
mano de las dos últim am ente  ci tadas,  com
partícipes que parece son de la casa calle Hon- 
sario , núm . 1349 de ésta c iu d a d ,  y á las 
demás personas que por cualquier concepto 
tengan derecho á la citada f inca , que se está 
derribando por hallarse ru inosa, á fin de que 
en el término preciso é improrogable de cua
tro meses, contados desde el dia de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, se presenten en esta Alcaldía-Corre
gimiento por sí ó por personas legal y sufi
cientemente autorizadas á producir  los títulos 
ó documentos que acrediten su propiedad; baje 
apercibimiento que trascurrido dicho término 
sin haberlo efectuado, les parará el perjuicio 
que haya lugar ,  pues se procederá al aprecie 
y venta del solar con arreglo á las leyes.

Jerez de la Frontera 10 de Agosto de 1852. =  
José Bárbara M ato.=Rafael Suarez ,  Secretario 
interino.

cm¡ un? t ■■ i n m  ■ mr í «TEA??-

Nos el Presidente y cabildo canónico do 
esta santa iglesia catedral de Plasencia.

Hacemos saber á todos los que este públi
co edicto vieren que por defunción del doctor 
D. Lorenzo Igual de Soria, se halla vacante ei 
esta santa iglesia la canongía penitenciaria 
cuya carga es principalmente oir de peniten
cia á todos los que lo pidieren; y debiendo 
proveerse en sugeto graduado de doctor ó l i 
cenciado en sagrada teología ó cánones poi 
una de las Universidades de este reino, ó h 
de Bolonia (con tal que haya sido colegial de 
mayor de San Clemente de los españoles do 
aquella ciudad), y que tenga en fin las cuali
dades que por bulas é indultos apostólicos so 
requieren ,  convocamos á cuantos gusten pre
sentarse en el término de 60 dias, contado: 
desde la fecha de este; quienes comparecien
do por sí ó por sus procuradores ante Nos o 
ante el infrascrito Secretario cap itu lar ,  acom
pañarán  á los títulos de sus respectivos grado: 
los documentos siguientes:

Fé de bautismo, que p ruebe tener 40 año: 
de edad, ó á lo menos 30, según bula apos
tólica del Sr. Gregorio XV.

Título de órdenes sagrados, al menos e 
de pr im a tonsura.

Testimoniales de sus respectivos diocesa- 
nos, y atestado de buena conducta, con todi 
lo demás que diga conformidad con el últim< 
concordato y Reales disposiciones vigentes.

Certificado de no haber correspondido ; 
n inguna de las órdenes regulares.

Vistos, examinados y aprobados estos do
cumentos, serán admitidos á la oposición, cu 
yos ejercicios literarios consistirán en

Una hora de lección con puntos de veint 
y cuatro, tomados á la suerte ,  para los teólo 
gos del libro 4? del Maestro de las sentencias 
y para los canonistas de las decretales de Gre 
gorio IX.

Responder por el mismo espacio á dos ar 
gumentos de media hora cada uno.

Argüir  á sus coopositores las veces que g

es señale por  té rm ino de media hora cada 
vez.

P redicar  los teólogos por espacio de otra 
hora sobre la parte  de los Evangelios que les 
caiga en suerte y puntos de veinte y cuatro.

Y los canonistas hacer relación y defensa 
de las partes  en el pleito que se les designe, 
y sentenciarle.

Y habiendo dado p ruebas de su suficien
cia, se hará  la elección en la persona que 
mas convenga al servicio del Señor, y pueda 
ser mas útil á esta santa ig les ia ; adv in iendo  
que se adm iten  opositores hasta la ú ltim a hora 
de su provisión; y en quien recaiga es ta ,  j a 
más podrá aceptar cargo ó destino que pueda 
impedir el servicio de su prebenda sin ex p re 
so consentimiento del cabildo.

En  cuya v ir tu d  mandamos expedir este 
edicto, que firmamos y sellamos con las a rm as 
de esta santa iglesia, refrendado por nuestro 
Secretario capitu lar en Plasencia y Agosto 16 
de 1852 .=D . Antonio Martin Oliva, a rc ip res
te ,  P re s iden te .= D r .  D. Lázaro Estevez, m aés-  
trescue la .=D . Francisco Peña, c a n ó n ig o .^P o r  
acuerdo del limo. Sr. Presidente y cabildo, 
Francisco Román León, Secretario.

M IN IST ER IO   FISCAL  D E  L A  A U D IE N C IA
DE M A L L O R C A .

D. Francisco de Paula Alvarez , Fiscal por 
S. M. en la Audiencia te rritoria l de Mallorca.

Por el presente, y hallándose vacante la 
plaza de abogado fiscal da esto Tribunal s u 
perior por ascenso del que la o b te n ía , so in 
vita á los que reuniendo las cualidades p re v e 
nidas en la Real órden da 1.° de Mayo de 1844, 
y quieran  asp ira r  á la obtención de dicha p la 
za, para que lo verifiquen remitiendo sus in s 
tancias con los documentos justificativos á esta 
fiscalía en el término preciso de 15 d ias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Palma 16 de Agosto da 1852. =  Franciscc 
de Paula Alvarez.

D. José Ruiz de Apodaca y Beranger EliSc 
y García Amoroso, caballero gran  cruz de las 
Reales órdenes militar  de San Hermenegiídc 
y americana de Isabel la Católica, condecoradc 
con otras de distinción, Jefe de escuadra de 
la arm ada  nacional,  Comandante general d( 
m arina de este depa r tam ento ,  presidente dí 
sus Ju n ta s ,  Subinspector de sus matrícula: 
de mar y de los cuerpos de arti llería  é infan
tería de m a rin a ,  Juez de arr ibadas  de In
dias &c. &c. &c.

Hago saber que por Real órden de 22 di 
Julio próximo pasado se saca á pública subas
ta el sum inistro  de víveres p ara  las atencio
nes de este departamento  y del apostadero d< 
Barcelona por térm ino de dos años, que debe 
rán  dar  principio dentro  de los primeros 41 
dias que merezca la aprobación de S. M., coi 
sujeción á los dos pliegos de condiciones qu< 
es ta rán  de manifiesto, tanto en  la escriban!; 
principal al cargo del infrascrito, corno en i« 
de m arina  de Barcelona, y á las Peales órde
nes de 15 de Marzo y 2 de Abril últimos. Est; 
subasta  tendrá  lugar simultáneam ente en est, 
capital y el mismo Barcelona el dia 30 de Se
tiembre y hora de las doce de su mañam 
ante la Ju n ta  económica del departamento  ; 
comandancia de marina de Barcelona, bajo d 
pliegos cerrados. Para admitirse ha de acredi 
ta r  el licitador en el acto tenerla garantid  
con depósito prévio de 40,000 rs. vn. en efec
tivo en las respectivas comisiones del Banc 
nacional de San Fernando de Cartagena y Bar 
celona por cada una de ambas contra tas ,  me 
reciendo preferencia aquel licitador que coj 
ventaja se haga cargo de hacer el sum inis tr  
en los referidos dos puntos; debiendo teñe 
entendido que el tipo establecido, bajo el cm  
parte  esta contra ta ,  lo es el de abonarse po 
la Hacienda militar  de m arina  157 mrs. d 
vellón por la ración de Oficial; 102 mrs. po 
la ord inaria ,  y 86 mrs. por la de dieta. Y 
fin de que tenga toda publicidad y haya con
currencia de l ic i tadores , ha dispuesto est 
Ju n ta  económica se forme, fije y circule el pre 
sente edicto.

Cartagena 18 de Agosto de 1852. =  Jos 
Ruiz de A podaca .= P or  m andado de S. E., Jos 
María de Tapia.

4.ª SECCIÓN.- PROVIDENCIAS J U D IC IA L E S

D. R que R enaga, Juez de p rim era  instancia  de 
la  v illa  de G uerniea y  su partido .

Por el presente c i to ,  llam o y  em plazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes vinculados 
por D . José de G o iri y  Dona M aría A n ton ia  de 
A g u jr re , consortes leg ítim o s, vecinos que fueron de 
la v illa  de M urguía , de que están en posesión la 
v iu d a  é hijos de D. J u a n  B autista  de L andaluce, 
p ara  que en el térm ino de 30 dias que por ú ltim o  
les asigno comparezcan por m edio de procurador 
autorizado en form a á deducir el que les asista en 
la  dem anda de jactancia que en este juzgado y  escri
ban ía  del suscrito han  incoado la referida v iu d a  de 
L andaluce é hijos contra D. M anuel A ntonio de G oi
r i  y  D. Cárlos de A rr ie ta , vecinos de la anteiglesia 
de M u rg u ía , provocándoles, y  á todos los demás que 
tengan  sus pretensiones, á un  juicio g en era l; bajo 
apercib im iento  de p a ra rle s , caso c o n tra r io , el per
juicio que h ay a  lu g ar.

G uerniea 9 de Agosto de 1852.:zRoque R ehaga.— 
Por su m andado , V a len tín  de Ecénarro.

L ic e n c ia d o  D. José de Castro, Juez de primera
,stancia de este p a rtid o  de Sahagun.

Habiéndose suspendido ei a p eo , deslinde y  amu
g a m ie n to  de las heredades situada* den tro  del tér- 
uno de V illazan  , perteneciente a D . R am ón María 
leleado , vecino de V illab rag im a  , y  confinantes al 
lism o por la  estación de fru tos p en d ien tes, y  con 
L fin de que tenga efecto , c i to ,  llam o  y  emplazo á 
odos los dueños desconocidos y  ausentes de dichas 
e redades, para  que hasta el d ía  16^ de Setiembre 
róvim o venidero á las diez de su m an an a  presenten 
us títu lo s  de pertenencia  en la  escribanía del que 
e f re n d a , y  com parezcan el m ism o día con sus res
petivos peritos labradores y  agrim ensor para dar 
irincipio al referido a p e o , deslinde  y  amojona- 
u iento  de las expresadas heredades y  del indicado 
é rm ino  ; con apercib im ien to  que de no hacerlo les
¡arará el perju icio  que h aya  lugar.

Dado en Sahagun á 19 de Agosto de 1852 .= José  
le Castro.= P o r su m andado  , B enito F ranco .

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del T rib u n a l de co- 
nercio de esta plaza , se c ita  y  convoca á la persona 
rué sea cesionario del crédito  que D. José  Antonio 
iel C astillo  , ausente en Puerto -R ico  , Representaba 
:omo cesionario tam b ién  de D. Francisco de Carra y 
3elda , vecino de M a d r id , Sobre el v a lo r de una ca- 
¡a, con sus portales entresuelos accesorios , situado 
odo en esta ciudad, y  calle llam ad a  del M uro de Es

partería , señalado con el núm ero  1 1 , que fué pro
pia del Sr. D. A nton io  M aría  S a lv ag o , Marqués 
le C am ponuevo , para  que en el térm in o  im proroga
ble de 39 d ia s , contados desde la fecha de la  pub li- 
3acion , se presente por sí o por m edio de persona 
autorizada con poder bastan te  en el referido  T rib u 
nal de co m ercio , á in stru irse  de los autos de terce
ría que prom ovió  el referido  C a s tillo , y  decir lo que 
á su derecho convenga ; bajo aperc ib im ien to  que^ de 
no com parecer den tro  de dicho te rm in o  le parara  el 
perjuicio que haya lugar. ^

Y  p ara  que llegue  á no tic ia  de los interesados 
pongo el presente que firm o en la  c iudad  de M ala
ga á 23 de Febrero  de 1852. =  Jo a q u in  R u iz  de la 
H erran .

Por prov idencia  del Sr. D. José M aría  Montema- 
y o r , Juez  togado de p rim era  in stan c ia  de esta capi
ta l  , que despacha el juzgado de E m bajadores por 
ausencia de su com pañero el Sr. D . F é lix  de la  Sota 
y  S o ta , refrendada del escribano del núm ero  D. Ma
nuel F ra n c o , se saca á p ú b lica  su b a s ta , po r térm ino 
de 30 dias, una casa sita  en esta corte  en la  calle del 
D esengaño, n úm . 16 m oderno , de la  m anzana 362, 
que está tasada en la  can tid ad  de 221,460 r s . , ha
biéndose señalado p ara  su rem ate  el d ia  24 de Se
tiem bre próxim o á la  una  de la  tarde  en la  audien
cia de S. S. , sita  en el piso bajo de la  te rr ito ria l de 
esta corte.

Lo que se an uncia  al púb lico  po r medio del pre
sente llam an d o  licitadores.

M adrid  21 de Agosto de 1852. =  P . I, de Franco* 
Francisco M orcillo  y  León.

A  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D . José María 
M on tem ayor, Juez  de p rim era  in s tan c ia  de esta ca
p ita l  , acordada por la  escribanía del núm ero de 
D. Santiago de la  G ranja , y  pa ra  pago de un cré
dito , se subasta por térm in o  de 30 dias una  casa sita 
en el pueblo  de V allecas y  su calle llam ad a  de Pin 
to , núm . 1 1 , la cual tiene de fachada por dicha 
calle 92 p ies , form ando por sus nueve lados un  po
lígono irreg u la r que m ide  10,646 p ies , lindando  con 
o tra  de J u a n  A v iié s , tasada en la  can tid ad  de 9000 
reales vellón  , de cuya sum a se deducirán  las cargas 
que tenga.

Las personas que qu ieran  hacer postu ra  lo verifi
carán por dicho juzgado y  e sc rib a n ía , que siendo 
arreg lada á derecho serán adm itidas.

M adrid  y  Agosto 21 de 1852.= P o r  G ra n ja , An- 
tonana.

P o r p rov idencia  del Sr. D. Francisco  Sánchez 
O cana, Juez  de p rim era  in stan c ia  del d is trito  del 
C entro de esta cap ita l, refrendada  por el escribano dé 
núm ero de la  m ism a D. F e rm in  G u tiérrez  y  Goma
r a , se convoca á ju n ta  general de acreedores á los 
bienes d im itidos por D. C risanto L ó p ez , de esta ve
cindad  , habiéndose señalado nuev am en te  pa ra  su ce
lebración  , m ed ian te  no haber ten ido  efecto la an
te rio r por fa lta  de asistencia, el d ia  12 del próximo 
mes de S e tiem b re , á las once de su m ahana , en la 
audiencia de dicho Sr. J u e z , que la  tien e  en el  ̂piso 
bajo dé la  te r r i to r ia l,  fren te  á San ta  Cruz.

Lo que se hace saber por m edio del presente anun
cio á dichos acreedores, á fin de que se sirv an  concur
r i r  á la  expresada ju n ta  el d ia y  hora señalados; bajo 
apercib im ien to  de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que h ay a  lu g a r ,  pues se llev a rá  á efecto la 
ju n ta  y  el acuerdo que h u b ie re , cualqu iera  que sea 
el núm ero de acreedores que se presente.

M adrid  12 de Agosto de 1852.— F e rm in  Gutierre* 
y  G om ara.

D . Francisco M onto ro , M agistrado honorario  de 
la A udiencia  de G ranada y  Juez de p rim era  instan* 
cia del d is trito  de San A n to n io  de esta ciudad.

P or el presente c ito , llam o  y  em plazo á todos 
cuantos se crean con derecho á la  p ropiedad y  usu
fructo  de los bienes de la capellan ía  ó m em oria de 
m isas que fundó en esta c iudad D. M iguel R odrí
guez de la B aragaña, para  que dentro  del térm ino  de 
30 d ia s , contados desde la  inserción de este edicto en 
la  Gaceta de M adrid, se presenten por sí ó por medio 
de apoderados leg ítim os á deducir en este juzgado y  
escrinanía del in frascrito  el derecho de que se crean 
asistidos á la propiedad de aquellos ; bajo apercib i
m ien to  de que pasado que sea dicho térm ino  sin 
haberlo e fectuado , las providencias que se^dicten les 
pararán  el perjuicio que h ay a  lu g ar.

Cádiz 5 de Ju l io  de 1 8 5 2 ,= M o n to ro .= S erv an d o  
Acaso.

 ̂ D. José M o rp h y , M in istro  honorario  de la  A u
diencia^ te rr ito ria l de A lbacete y  Juez de. prim era 
instancia  del d istrito  de L avapies de esta corte &C.

Por el presente tercero y  ú ltim o  edicto y  té rm i
no de nueve dias , se cita , llam a  y  em plaza á Cár* 
los A lv a rez , in té rp re te  de lenguas ; Francisco Diaz, 
que dijo v iv ir  calle de la  Verónica , núm . 16 , cuar
to corredor ; B ernard ino  D om ingo , torero , que dijo 
v iv ir  calle de Em bajadores, núm . 55, cuarto tercero \ J  -



Rafael Borjano, sombrerero, que expresó v iv ir  calle de 
San Bernabé, núm . 7 ,  bohard illa , para que en cual
quiera de ellos se presenten en la audiencia de S. S. 
é fin de recibirles sus confesiones con cargos en la 
causa que con otros consortes se les sigue por juga
dores 5 en la inteligencia que de así verificarlo se les 
oirá j  administrará justicia ; y  de n o , les parará el 
perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL
MADRID 24 DE AGOSTO.

Á1 tomar posesión de su cargo, ha dirigido 
el Sr. Gobernador de ía provincia á los habi
tantes de la misma la siguiente alocución:

Altamente honrado por el Gobierno de S. M. 
(Q. D. G.) con ei cargo de Gobernador de esta 
provincia, haré cuanto me sea posible para 
continuar la marcha que ha seguido en él mi 
dignísimo antecesor.

Mis esfuerzos se dirigirán siempre á hacer 
beneficiosa la administración pública, lo cual 
es sabido no se consigue mas que respetando 
todos los derechos, y guardando y haciendo 
guardar las leyes.

Por esta misma razón es claro que, como 
Autoridad celosa de la conservación de aque
llos objetos tan preciosos, debo aplicarme á la 
persecución de los abusos y de sus autores; á 
corregir las trasgresiones de las leyes, órdenes 
y reglamentos ele vigilancia pública, y á per
seguir y entregar á ios tribunales correspon
dientes á los que tengan la desgracia de me
recerlo.

Si este deber que estoy obligado á cumplir 
es muy desagradable para m í, aunque no por 
eso dejaré de llenarlo, hay otros que estimula
rán altamente mi ce lo , cuales son la benefi
cencia, la instrucción pública, en lo que de mí 
depende, y toda clase de adelantos y mejoras 
materiales.

En mi carrera administrativa seguida en 
todos sus trámites y situaciones, me he esfor
zado por servir bien á S. M. la Reina y al 
pais, y esta es la divisa con que me presento 
ahora á desempeñar el espinoso cargo con que 
S. M. se ha servido honrarme. Para llenarlo 
cumplidamente, necesito la cooperación de to
dos, y cuento con ella.

Habitantes de esta provincia: Estad segu
ros de la lealtad y rectitud de mis sentimien
tos; tened confianza en mí, y no dudéis que se 
sacrificará por vuestro bien vuestro Goberna
dor civil.

Madrid 21 de Agosto de 4852.=Ventura 
Diaz.

CORREO EXTRANGERO.

P r u s ia .—  Berlín 16 de Agosto. — has nego
ciaciones entre la Francia y el Zoilverein para 
ün tratado de comercio, han vuelto á reanu
darse, y también las concernientes á los de
rechos de navegación por el Rhio.

El Gobierno se propone protestar contra 
la medida recientemente tomada por < i Gabi
nete danés respecto á las tropas del Hoistein, 
inclusas las de la Confederación germánica, 
que hace reemplazar por tropas danesas, pues 
considera esta medida como contraria á las 
leyes federales. (Correspondencia particular.)

En Berlín se habla de un nuevo emprés
tito austriaco. Se dice que será de unos 10 
millones de francos. El Gobierno austriaco pa
rece tener intención de negociar el empréstito 
en el imperio ruso. (Nueva Gaceta de Frusia..

S uiza. — Berna 13 de Agosto.— El Consejo 
nacional ha ratificado por una gran mayoría 
el tratado concluido entre la Confederación y 
el Gran Ducado de Badén, relativo á la pro
longación del camino de hierro badés de Hol 
tingen hasta Constancia, pasando por el terri
torio suizo. ( Correspondencia pariicidar.)

Idem 17 de Agosto.— Anteayer, dia del na
cimiento del Emperador Napoleón, se ha cantado 
una misa y un Te Deum en la iglesia católica, 
adornada en esta ocasión con banderas y colga
duras tricolores. Invitados por el Ministro de 
Ffancia, asistieron el cuerpo diplomático de 
gran uniforme (excepto el Embajador inglés y el 
Encargado de Negocios de Austria), el Consejo 
federal, los miembros del Consejo ejecutivo de 
Berna, y un público numeroso, tanto francés 
como suizo. Por la noche hubo un banquete y 
fuegos artificiales en la embajada. (Suisse.)

G ran  B r e ta ñ a .— Se lee en el Morning He-  
ra id :

Se há verificado el sábado en Belfast una 
reunión extraordinaria del tribunal de co
mercio para redactar una memoria y dirigirla 
al Gobierno, suplicándole disminuya los dere
chos que pesan sobre los vinos franceses, ccn 
objeto de obtener de la Francia ventajas re
cíprocas.

 Escriben de Liverpool el 18 de Agosto:
El vapor Artic, que salió de Nueva York 

el sábado 7 del corriente, ha entrado hoy á 
medio dia en ía Mersey con 78 pasajeros y 
336,557 dollars. Ninguna noticia política im
portante trae. Los negocios comerciales que

daban exactamente en el mismo estado que á 
la partida del América. (Express.)

F ran cia . — París 20 de Agosto. — Mientras 
que nuestra escuadra se hacia entregar por el 
bajá de Trípoli los dos franceses que habían 
sufrido en esta ciudad tratamientos violentos 
y bárbaros, la Puerta Otomana se apresuraba 
á hacer partir una fragata, llevando al bajá la 
orden de entregar nuestros compatriotas.

(Moniteur.)

 Perece que no son solos los pescadores
americanos los acusados de haber usurpado los 
derechos de los colonos ingleses de la Améri
ca del Norte. También existen quejas contra 
los pescadores franceses. El último paquebot 
de América ha traído en efecto la noticia de 
que el Vicealmirante Sir George Seymour, á 
bordo de su navio almirante el Cumberland, 
de 70 cañones, ha hecho una visita á Terra- 
nova, á fin de asistir á una conferencia de co
misarios franceses é ingleses reunidos para 
hacer investigaciones sobre el fundamento que 
puedan tener Jas quejas contra los pescadores 
franceses por usurpación en las pesquerías de 
Labrador y Terranova. (Patrie.)

— El Consejo de distrito de Nantes se ex
presa así al disolverse:

Antes de separarse el Consejo que en el 
curso de sus trabajos ha tenido la fortuna de 
ver renacer la confianza pública, cree deber 
manifestar su vivo reconocimiento al Príncipe 
Presidente, cuya firmeza ha salvado á la Fran
cia de las eventualidades de que estaba ame
nazada.

La entusiasta acogida que en estos mo
mentos merece el Príncipe Gerónimo, justifica 
que esta declaración es la expresión sincera 
de los sentimientos que animan á nuestras po
blaciones.

En igual sentido se expresan todos los Con
sejos de distrito del Loire-Inferieure, Cha
teaubriand, Painboeuf, Ancenis, Saint-Mar- 
cellin (Isere), y Armoricain.

Resoluciones análogas se han adoptado por 
los Consejos de distrito de Angers, de Baugé 
y de Saumur (Maire y Loire); de Reims y de 
Epernay (Maire); do la Chatre (Indic); de Mon- 
tedimar (Drome); de Cosne (Nievre); de Bret 
(Finistere); de Abeville y de Peronne (Somme); 
y de Clermoot (Oise.) (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
Sanlucar de Barrameda 18 de Agosto.

En la noche del dia de ayer se cumplieron 
los deseos de los leales habitantes de Sanlu
car. Hace dias que nada llamaba ía atención 
de los sanluqueños mas que la próxima veni
da de nuestros augustos Príncipes. Todos es
peraban con impaciencia' la señal convenida 
para anunciarnos que los infantes de Castilla 
pisaban ya el territorio español; y con efecto, 
las cuatro de la tarde de ayer martes eran 
cuando un repique de la campana designada, 
la aparición de una bandera roja en la torre 
de vigía, y del pabellón nacional en las casas 
de la municipalidad, nos participaron la faus
ta noticia de que el vapor Isabel II  se encon
traba ya en las aguas de Cádiz conduciendo 
á los excelsos viajeros. Todo fué animación 
en estos momentos, todos se aprestaron para 
recibir á los ilustres Infantes y rendirles el 
mas profundo respeto; y todos en fin espera
ban con júbilo el cercano momento de ver el 
semblante angelical de nuestra simpática y 
adorada Princesa.

Un inmenso pueblo corre presuroso á ocu
par las calles dei tránsito de SS. AA. RR., y 
bien pronto se ven los balcones adornados con 
colgaduras y por multitud de señoras ansiosas 
de saludar á los Régios huéspedes que con su 
natural amabilidad vienen á honrar este pue
blo que los quiere con entusiasmo verdadero, 
profesándoles un cordial afecto.

Dos baterías del distirjguido cuerpo de ar
tillería , con la bandera y música, cubrían las 
calles del Ganado, Matadero, cuesta y calle de 
la Caridad y la de Caballeros, hasta llegar al 
Real palacio. En las puertas de la Régia man
sión estaban una diputación del Ayuntamien
t o , el clero, las Autoridades, los Oficiales de 
la armada, los empleados de Hacienda, las 
corporaciones de esta ciudad, varios títulos de 
Castilla, caballeros maestrantes, Secretarios 
de S. M., Oficiales del ejército y muchas per
sonas notables, tanto de esta ciudad como de 
otras poblaciones.

Al confin del término habían marchado en 
varios carruajes el Ayuntamiento con sus ma
zas, el Sr. Juez de primera instancia, vicario 
eclesiástico, Comandante militar y los Señores 
Diputados á Cortes y provincial de este dis
trito.

Allí tuvieron la alta honra de saludar á 
SS. A A ., y de manifestarles los sinceros votos 
del pueblo de Sanlucar por la interesante y 
preciosa salud de nuestra idoladrada Infanta, 
ofreciéndoles una elegante carretela tirada por 
hermosos caballos tordos. Los Sermos. Sres. Du
ques de Montpensier contestaron al Sr. Alcal
de con aquella amabilidad que tanto los dis
tingue, dignándose admitir la carretela.

Las ocho de la noche eran cuando un repi
que general de campanas, el redoble de las 
cajas* y sonido de los clarines, así como las

marciales músicas nos anunciaron que la nieta 
de cien Reyes y su augusto Esposo daban vida 
al pueblo de Sanlucar con su presencia. Todo 
fué contento y alegría, si bien tuvimos el dis
gusto de que la oscuridad de ía noche nos pri
vase del placer de ver á nuestros Príncipes, 
y de que esta circunstancia disminuyese en 
parte la brillantez que debiera tener un acto 
tan solemne.

El pueblo apiñado por las calles y plazas 
del tránsito saludaba á los Régios viajeros, los 
que venían seguidos de unos 14 carruajes ocu
pados por la servidumbre, por el Excmo. se
ñor Capitán general de Andalucía, el Sr. Vi
cepresidente del Consejo de esta provincia, 
Autoridades del Puerto de Santa María, las de 
esta ciudad y su Ayuntamiento. En las puer
tas de su palacio fueron felicitados, recibiendo 
nuevas pruebas del verdadero aprecio de este 
pueblo leal y sinceramente afectuoso para con 
sus Príncipes.

Acto continuo SS. AA. RR. se dignaron re
cibir á cuantos habían tenido la honra de ir á 
saludarles, y con todos estuvieron expresivos 
y amables , retirándose en seguida á descansar.

La feria está animada ; hay mucha concur
rencia, y en ella vemos todas las noches mu
chas personas notables y distinguidas.

También hemos visto que en este nocturno 
paseo se ha construido un bonito y elegante 
templete para que lo ocupen los Sermos. Seño
res Infantes la noche que se dignen asistir.

( Del Comercio.)

Cádiz 20 de Agosto.

En el mes de Julio han nacido en Cádiz 96 
varones y 59 hembras: total 155. Ha habido 
27 matrimonios de solteros con solteras, y o de 
viudos con solteras: total 32.

Han muerto 86 varones y 83 hembras* to
tal 169: de ellos 83 hasta 5 años, 10 hasta 15, 
4 9 hasta 3 0 ,3 3  hasta 60 , 8 hasta 70 , 10 has
ta 80, y 6 hasta 4 00. (Del mismo.)

Málaga 20 de Agosto.

Ayer se verificó en esta ciudad, tras lar
gos años de no haberse efectuado, una solem
ne función por el aniversario de la conquista 
de Málaga. El clero bajó hasta ía plaza , donde 
le aguardaba el Excmo. Ayuntamiento con el 
pendón de Castilla, conservado desde enton
ces en la iglesia de la Victoria , y colocado an
teayer con guardia de honor en los antiguos 
balcones municipales, y toaos en corporación 
subieron á la parroquia de Santiago, en que 
se cantó una solemne misa, pronunciando un 
discurso análogo ei presbítero D. Damian Car
rasco. Concluida, volvió el clero á la catedral 
y el Ayuntamiento á sus casas capitulares. 
Dícese que antiguamente subía esta procesión 
al castillo de Gibralfaro, en donde había una 
capilla llamada de San Luis, y en ella se ce
lebraba el aniversario de la conquista ; cos
tumbre que desapareció después á causa del 
mal rato que pasaban ios acompañantes con 
el penoso ascenso á la fortaleza en un mes tan 
caloroso como Agosto , y desde entonces se eli
gió la iglesia mas antigua, que era la de San
tiago, para celebrar esta festividad, que ha 
estado suspensa durante algunos años, hasta 
que por fin en el presente ha vuelto á veri
ficarse.

 Dentro de breves dias empezarán en este
teatro las obras y mejoras que va á hacer en 
él la empresa actual. (Del Correo de Andalucía.)

Barcelona 20 de Agosto.

Ayer á la madrugada partió para Martorell 
un batallón del regimiento de Castilla que 
pasa á dicha población en relevo de otro del 
regimiento de la Union que viene á situarse 
en Sans, á fin de embarcarse para Mallorca, 
adonde ha sido destinado.

 La tempestad de agua que descargó ante
anoche en esta ciudad fue general, no solo en 
el llano de Barcelona, sino también en una 
parte de la montaña, de modo que los rios 
Llobregat y Besos vinieron ayer extraordina
riamente crecidos.

Este último inundó varios campos inme
diatos á su cauce, arrastrando grandes pie
dras, y llevando gran numero de arenas á la 
carretera inmediata. También parece salie
ron de su cauce las aguas de la acequia Condal.

Esto sin embargo no creemos que los da
ños causados sean de grande consideración, ni 
tampoco ha tenido que lamentarse ninguna 
desgracia personal. (Del Diario de Cataluña.)

Valencia 24 de Agosto.

Anteayer fondeó en el puerto del Grao el 
buque inglés Tern con cargamento de carriles 
para el camino de Játiva. (Del Diario mercantil.)

VARIEDADES.

G ustos gastronómicos de algunos personajes

CELEBRES.

Hemos sentido siempre ver un ramo de la 
historia universal demasiado descuidado por

los Tucídides, Tito Livio, Tácito, Plutarco, 
Rollin, Crevier, Lobeau, Mezerai &c. Este 
ramo es el de la predilección de ciertos gran
des hombres por tai ó cual manjar, con fre
cuencia mas que vulgares, que forma singular 
contraste con el elevado carácter y las gran
des acciones de aquellos hombres célebres. Para 
llenar en parte este vacío, es por lo que lie
mos reunido y clasificado los gustos gastronó
micos de estos grandes hombres, que sin em
bargo, no son todos grandes, pero que tienen 
ttias ó menos derecho á la celebridad. Nuestra 
lista no será muy larga, aunque empiece por 
el Imperio romano: no hemos hecho, por de
cirlo así, mas que tocar el asunto, porque ha 
sido menester proporcionar el mareo al puesto 
que tenia destinado en nuestra galería. Pase
mos al amigo de Cinna, mas hábil político que 
goloso gastrónomo.

Augusto, que falleció el año 44 de Jesucristo, 
gustaba con preferencia del pan moreno, los 
peces pequeños, el queso de leche de vacas y 
los higos frescos. No bebia en cada comida 
mas que tres veces, por donde se ve lo senci
llo y lo sobrio que era en sus gustos.

Apicio (Ccdius), célebre gastrónomo roma
no, cuyo nombre ha pasado en proverbio, y 
que ha escrito sobre la buena mesa (de arte 
coquinaria), era muy aficionado á los cangre
jos, sobre todo á los de Minturno, que pasa
ban por los mejores. Habiendo oído decir que 
los habia mas grandes y mas delicados hacia 
las costas de Africa, fletó inmediatamente un 
barco, y marchó para asegurarse de ía verdad 
del hecho. Llegado al término de su viaje, en
contró á unos pescadores, y les pidió cangre
jos, sobre todo los mas hermosos de aquellos 
parajes; pero viendo que en nada se diferen
cian de los de Minturno, ordenó al piloto 
virar de proa , y vuelve á Minturno, donde 
continuaba regalándose con los cangrejos de la 
Campania.

Apicio era muy r ico : después de haber 
disipado, tanto en su mesa como en otros gas
tos, cerca de 4 00 millones de sextercios (muy 
próximamente 20.369,166 pesetas de nues
tra moneda), arregló sus cuentas; y habiendo 
pagado sus deudas, como no le quedaba mas 
que 40 millones de sextercios, se envenenó, 
temeroso de morir de hambre.

El Emperador Claudio, muerto el año 54 de 
Jesucristo, tenia gran predilección por las se
tas. Sabido es que, gracias á la ternura con
yugal de su querida Agripina, y al celo de su 
médico Xenofonte, este gusto le puso en me
nos de dos horas en la categoría de los dioses.

Cario Magno, primer Emperador de Occi
dente ( aunque muy frugal, gustaba mucho de 
la caza. Ordinariamente, dice Egiuhant, no se 
veian mas que cuatro platos en su mesa, sin 
comprender una pieza de caza que ios mon
teros le presentaban asada, porque sabían que 
este manjar era su favorito.

Adriano V I , electo Papa en 9 de Enero do 
4522, y muerto en 14 de Setiembre de i 523, 
era odiado de los romanos porque gustaba de 
la merluza, según dice Pablo Jove; pero lo 
era mucho mas por la severidad que empleó 
para reformar las costumbres.

Lulero, jefe de la reforma, muerto en 1546, 
era gran bebedor , y prefería á todo la cer- 
beza de Torgan y ei vino del Rhin.

Melanchton, primer discípulo do Lulero, 
y que falleció en 4560, gustaba de la sopa do 
cebada, los gobios (1 ) y otros pequeños pes
cados, como igualmente las legumbres mez
cladas con pequeños trozos de carne.

El Tasso, admirable poeta italiano, muer
to en 4 595, tenia una predilección marcada 
por los manjares azucarados cocidos en el hor
no, por los mazapanes y las frutas en dulce. 
Gustaba tanto dei azúcar que hasta le mez
claba con la ensalada.

Enrique IV, Rey de Francia , muerto en 
4 610, era muy apasionado á los melones y 
las ostras, de las que comia inmoderadamente. 
Parece que ei vino de Arbois, del que hacia 
gran consumo, le libró de las indigestiones, á 
las cuales le exponían tales alimentos.

Ilocquircourt (el Mariscal de), muerto en 
1658, tenia una afición particular á las patas 
de carnero, en las cuales, dicen las Memorias 
de aquel tiempo, reconocía la propiedad de 
influir en la alegría de los convidados; razón 
por la que mantuvo toda su vida un cocinero 
que habia hallado el medio de preparar en 
cajas patas de carnero, que el Mariscal llevaba 
al ejército para infundir alegría en sus Ofi
ciales.

Grebillon, hijo, literato francés, muerto 
en 4777, era nn insaciable comedor de ostras.

Voltaire, muerto en 4778, no se hizo no
table por ninguna afición particular á comes
tibles; pero el café era su bebida favorita, del 
que tomaba con exceso. Lo mismo sucedía con 
Mr. de Buffon y el Marqués de Contades: este 
hacia mas todavía, porque rehusaba la entra
da en su comedor á todo el que no tomaba dos 
tazas de café.

Lessing, célebre escritor aleman , muerto 
en 4781, gustaba sobre todos ios manjares de 
las lentejas: hubiera sido por ellas capas de 
cometer la simpleza de Esaú.

Mr. Rogerson, gastrónomo inglés, daba, se
gún se dice, la preferencia á los pájaros: al 
menos parece probarlo el último acto de su 
vida. Asegúrase que este digno émulo de Api
cio gastó en el espacio de nueve meses en su 
mesa yen  experimentos culinarios la cantidad

(1) Pescado de rio.



de 150,000 libras esterlinas (3.750,000 francos), 
lo q u e  constituía toda su riqueza. Reducido á 
la miseria v ai triste estado de m endigo, em 
pleó una guinea, la última qu e  le habian dado 
por caridad, en guisar un  pájaro, su m an 
jar favorito; y  después de haberle comido 
con todo el deleite de un goloso, se levantó la 
tapa de los sesos.

Federico el Grande, Rey de Prusia, m uer
to en  1786 , tenia por manjar predilecto la 
p o len ta , una especie de torta de cebada redu
cida á polvo y tostada.

Pablo I, Emperador de R u sia ,  era m uy  
aficionado á los pasteles de hígado de ganso.  
Perdonó á un desterrado que habia descu
bierto el medio de enviarle de Tolosa cada se
mana uno de dichos pasteles , cuya frescura 
nada se alteraba con el viaje.

Klopstock, el autor de la M esiada , muerto 
en  1803, es digno de figurar entre los gas
trónomos alemanes. Gomia con predilección 
pasteles con criadillas de tierra, salmón y tru
cha salmonada, y todo esto lo acompañaba 
con excelente vino ( id  Rhin. En sus últimos 
años le agradaba mas una bol'lia de vino de 
Burdeos. Entre las legumbres prefirió los g u i 
santes secos; mas en los postres las uvas eran 
su pasión favorita.

K ant,  el príncipe de los filósofos alemanes  
muerto en 1804, no era tan delicado en sus 
gustos: constituía sus delicias en puré de 
lentejas, preparado con tocino, puding de to
cino á la pomerasia, puding de guisantes cor 
pies de puerco, y frutas secas ai horno. Parí 
mejor regalarse con estos tres mamares in ve r 
tía tres horas. Kant se sentaba á la mesa á h  
un a;  y dando á este asunto una aplicacior 
verdaderamente filosófica, jam ás se levanta  
ba antes de cuatro.

Schiller , celebro poeta aleman , muerte 
en 1803, gustaba tanto del jam ón, que comic 
de él casi todos los d i a s , y no obstante esto 
bebía poco.

Napoleón , muerto en Santa Elena en 1821 
solo daba preferencia al café: tomaba hasta 2C 
tazas al dia , y no estaba nunca enfermo. Los 
dem ás placeres de la mesa le eran indiferen
tes ,  de modo que su secretario interino Mr. de 
Cassy, gastrónomo m uy celebrado, se ha que
jado toda su vida de que faltase al Emperador 
la afición por la m esa ,  lo que le obligaba é 
decir que el hombre mas grande no puede ser 
completo.

Lord Bvron , célebre escritor inglés , m uer
to en 1824, no aparece en nuestra lista mas que 
por la singularidad de sus gustos y sus hábitos 
en punto á a l im e n to : no decimos en punto á 
gastronomía , porque su nombre no es digne 
de figurar en los anales de este arte por ex ce
lencia. Sépase pues que lord Byron no se 
desayunaba ni cenaba : su único banquete, 
que él llamaba su c o m id a , se componía de 
queso añejo de Cheshire en estado de descom 
posición completa , de pepinos y de berzas e n 
carnadas conservadas en vinagre. Gomia muchc 
q ueso, el que acompañaba con sidra ó cerveza 
de Burton. Tomaba además mucho té. Después 
de la comida bebia vino y  licores. ¿Y se creerá 
qüe lord Byron, á pesar de su talento y su 
exceptic ism o, era supersticioso? No hubiera 
emprendido nada importante en viernes : der
ramar el salero ó la vasija del aceite, le parecía 
de mal agüero ; pero tenía por de bueno el der
ramamiento del v in o ,  consuelo con el cual nc 
se acomodaría un buen bebedor.

LA  D ESCENDIENTE D E L  G R A N  C O RNEILLE
Y MADAMA EUGENIA GARCIA.

Madama Eugenia G arcía , esposa de Manuel 
García, célebre profesor de canto, que las g u i 
neas de Inglaterra han robado al Conservatorio 
de música de Paris,  acaba de recibir del cole
gio de abogados de Paris un testimonio que 
honra en gran manera su persona y sus ta le n 
tos. Sabido es que esta eminente cantatriz ha 
renunciado desde algún tiempo á su carrera 
dramática para dedicarse á la enseñanza del 
canto. Educada en la escuela brillante de los 
Garcías,  ha comprendido que su arte no se 
habia quedado estacionario , y al método de su  
i lustre familia ha añadido con mucho acierto 
las nuevas formas vocales de la escuela dra
mática moderna, á la cual la célebre p rim a  
donna ha debido sus mas brillantes triunfos. 
Los numerosos alumnos que ella ha formado 
hasta hoy manifiestan bastante la superioridad  
de su método y del espíritu que anima su m a
nera de enseñar. A estos tr iu n fo s , menos es
trepitosos por cierto que los de la escena , pe
ro tal vez mas difíciles de conseguir,  debe ma
dama Eugenia García el honor que la ha con
ferido el colegio de abogados de Paris , con
fiándola la educación musical de la última  
descendiente del gran Corneille.

Se recordará que hace ya algunos años que  
la sociedad de literatos y el colegio de aboga
dos de Paris ,  habiendo sabido que ex ist ia  aun  
una heredera que descendía por línea recta 
del Cid y  C in n a , se apresuraron á hacer todas 
las investigaciones necesarias para asegurarse  
de la legitimidad de sus títulos, y para llegar 
á conocer su posición. En efecto , se averiguó  
que la señorita Luisa Gorneille descendía d i
rectam ente del gran Gorneille, y que era el 
vástago de la sexta generación de esta raza 
inmortal.

Hé aquí su genealog ía:
Pedro G orneil le , el autor del Cid; Gorneille

su hijo; Pedro-Alejo Alejo Corneille; Luis A m 
brosio Gorneille; Pedro Gorneille, casado con  
la señorita Forget y Padre de Luisa. Los pa 
dres de esta joven viv ian  ignorados y  andra
josos en el fondo de una pequeña ciudad de 
provincia, y el colegio de abogados, cediendo  
á una emoción que le honra en grado em i
n en te ,  y con todo aquel desprendim iento de 
que dá s in  cesar m uestras, mandó á venir esta 
interesante familia á Paris , votó fondos para 
asegurarla una existencia decente, y  tomó bajo 
su  patrocinio la educación de la joven  Gor
neille.

Hay pocas corporaciones, proclamémoslo en  
alta voz ,  que practiquen los principios de la 
verdadera filantropía con tanta inteligencia y  
delicadeza como el colegio de abogados. Con un  
capital cuya renta excede apenas de 15,000  
francos, y m ediante cotizaciones particulares,  
el foro ae  Paris ha llegado á sostener á aque
llos miembros de su grem io, que si no tu v ie 
sen los socorros necesarios, podrían sucumbir  
bajo el peso de la desgracia, de la enfermedad  
ó de los años. A las viudas y  á los huérfanos  
sin fortuna se les ha provisto igualm ente de 
rentas suficientes, y no se puede citar ni un 
solo abogado de aquella corporación que no 
este enteramente al abrigo de la necesidad.

Los cuidados del foro no se han limitado á 
esto, sino que se han extendido tam bién  á 
buscar las celebridades desgraciadas en todos 
los ramos de la inteligencia, ó á los descen
dientes ilustres que la p obreza ,  compañera  
ordinaria deí g e n io ,  señala á sus inquietas in 
vestigaciones.

Los abogados consideran á esios como parte  
de la gran familia, y  dignos á lo menos por 
esto de su poderosa protección. La conducta  
de esta corporación con respecto á la descen
d iente de Gorneille es un  ejem plo, entre otros 
m il,  de su espíritu de iniciativa y  de su j u i 
ciosa beneficencia. A la pensión con que se ha 
dotado á esta joven, se le acompaña de vez en 
cuando alguna que otra delicada atención, ya 
pagándole un término de pensión fuera de la 
r e n ta , ya regalándole alguna cantidad desti
nada para la adquisición de un instrumento  
músico ó para el pago de lecciones particulares.

Así es como después de haberse reconocido 
en ella muchas inclinaciones artísticas y un 
sentim iento músico ya desarrollado por medio  
de estudios graves y continuados con rara per
severancia ,  se le ha dado para perfeccionarla  
uno de nuestros mas célebres profesores de 
canto.

El co leg io , eligiendo á madama Eugenia  
García , ha manifestado que el discernimiento  
tiene tanta parte en sus  resoluciones como 
el corazón. Hemos tenido el placer de ver muy  
cerca á la joven heredera del nombre de los 
Corpeil le , y en ella todo manifiesta una in te
ligencia superior.

Sabido es que el gran Corneille era melan
cólico, de humor austero y de alma altiva é 
independiente. Al través de formas castas y 
severas,  de una elegancia sencilla y de una  
belleza p u r a , se descubren fácilmente en  la 
señorita Luisa la misma melancolía y  la m is
ma altivez, aquella mezcla de nobleza y  sen
sibilidad apasionada, aquella fuerza y  delica
deza de pensamientos que han inmortalizado  
á Pedro Gorneille, y que hoy im pulsan toda
vía invencib lem ente  al último vástago de su  
raza hácia los triunfos de la escena lírica.

NOTICIAS VARIAS.

Los Sres. curas párrocos de esta capital han  
recibido del Excmo. Sr, Ministro de la Gober
nación el encargo de admitir las solicitudes de 
los pobres im pedidos, ciegos, ú otras enferm e
dades in cu rab les ,  que quieran entrar en el 
nuevo Hospital de nuestra Señora del Gármen, 
próximo á concluirse.

Gomo esto interesa á los pobres que se ha
llen en aquel caso, nos apresuramos á p u b li
carlo para su conocimiento.
.«— .E l  domingo anterior se presentaron á Ja 
Real Academia de San Fernando los planos  
para el Hospital de Ja Princesa que habian sido 
encargados á D. Aníbal Alvarez con sujeción  
á las bases fijadas por el Gobierno. Después de 
aprobadas por dicha corporación, se ex am in a 
ron otros ejecutados por el mismo Sr. de A l
varez , para el propio objeto, que satisfarían  
cum plidam ente lo que ex igen los preceptos h i
giénicos en esta clase de edificios, y que esta
ban mas en armonía con la importancia que  
de dia en dia va adquiriendo la población de  
Madrid, y  serian mas dignos del suceso á cuya  
conmemoración ha de consagrarse este benéfico  
establecimiento.
 En la iglesia de San Francisco el Grande
ha principiado la solemne novena á nuestra  
Señora del Olvido. Cuatro niñas pobres que  
ha vestido á sus espensas la congregación,  
asistirán á los divinos oficios todos los dias,* 
así como también el últ imo á la procesión que  
debe salir con la sagrada imagen.
 Anteayer á las dos de la tarde hubo fu e 
go en un almacén de madera junto al conven
to de Jesús. Inmediatamente acudieron las 
bombas, habiéndose logrado extinguirlo antes  que se propagase.
 Los quintos del regimiento de ingenieros
tendrán ejercicio de fuego desde mañana en las

inmediaciones de la venta del E spír itu  Santo.
 ... El 16 dió en  Saint-Cloud el Presidente
de la República u n  gran banquete y  baile al 
cuerpo diplomático y  á la sociedad oficial. El 
dia siguiente el Ministro de Negocios e x tr a n -  
geros reunió á su  mesa á todos los R epresentan
tes de las Potencias ex tran geras ,  y  el Nuncio  
dió un brindis á la salud del Presidente de  
la República ,  siendo contestado por Mr. Drouyn  
de Lhuis con otro á los Soberanos y  á los Go
biernos extrangeros. El m ism o dia el Embaja
dor de Francia en  Inglaterra dió otro b an q u e
te en Londres después de una función de ig le
sia. Lord Derby y  el Embajador francés c a m 
biaron brindis  por la Reina Victoria y Luis  
Napoleón.
 « V i n o s  d e  j e r e z  y  d e l  p u e r t o . = D e  u n  p e 
riódico de Cádiz tomamos los s igu ientes  datos, 
que nos parecen interesantes y  curiosos.

A la bondad con que nos favorece un a pre
ciable amigo y suscritor nuestro ,  deb ám oslos  
estados que publicamos á contin uación , e x 
presivos de la extracción de vinos verificada 
desde Jerez en los años de 1824 á 1840 in c lu 
s iv e s ,  y desde la m ism a ciudad y  el Puerto  
de Santa María en los años de 1841 á 1850 in 
c lu s ive s ,  con los valores en que están es t im a
dos estos vinos. Creemos que estas noticias se
rán m uy del agrado de todos, y  principalm en
te de las personas dedicadas á este poderoso

ramo de nuestra industria mercantil y agrí
cola .

Tenemos en nuestro poder otro estado ex
presivo de lo que cada casa extractora de Je
rez y  del Puerto representa en  esa salida, y 
puede que nos decidamos á publicarlo: es su
m am en te c u r io s o , pues  aparecen algunas de 
ellas con la enorm e ex tracción  de 60,334 bo
tas de 30 arrobas.
E xtracción  de vinos de Jerez en los siguientes 

años .
Años. Botas de 50 arrobas. Valor en ps. fs.
1824 11 ,669 . .2 5 1.166,900
1825 14,809. . 5 1 /2 1.480,900
1826 9 ,190 . . 5 1 /2 919,000
1827 13,720. . 9 1 / 2 1.372,000
1828 16,744 . .15 1 /2 1.674,400
1829 13,268 . .1 4 1.329,800
1830 12,245 . .1 6 1 /2 1.224,500
1831 12,728. .13 1.262,800
1832 í 2 ,628. . 9 1.272,800
1833 15,341 . . 2 i / 2 1.534,100
1334 15,563. . 2 1.556,300
1835 13,787. .16 1.378,700
1836 16,512 . .2 8 1.651,200
1837 13,175. , . 1 5 1 /2 1.317,500
1838 15,977 1.597,700
1839 18,861,, . 2 7 1.886,100
1840 17,001,. . 2 5 1 /2 1.700,100

E xtracció n  de vinos de Jerez y  el Puerto de S anta  M aria  en el decenio de
inclusive.

í 841 á 1850

Años.
DE JEREZ.

Botas d e  50 arrobas.
DEL PUERTO. 

Botas d e 30 arrobas. Total d e  botas.
Valores.

En pesos fuertes.

1841 1 4 ,7 7 8 . . 2 6  % 1 4 ,8 4 4 . .  9 2 9 ,6 2 3 . .  5 % 2.962,300
1842 . 1 2 ,4 1 3 . . 2 3  % 1 2 ,6 8 2 . . 1 6  % 2 5 , 0 9 6 . . 1 0 2.509,600
1843 14,296. .28 1 5 ,0 1 6 . .  3 % j 2 9 ,3 1 3 . .  1 % 2.931,300
1844 1 7 ,5 0 8 . .  4 1 6 ,6 5 7 . .  18 % 34,165 .22  y2 3.416,5001845 1 8 ,1 3 4 . . 2 9  y% 1 4 ,0 3 7 . .  r% 3 2 ,1 7 2 . .  1 3.217,200
1846 1 7 ,6 4 1 . .  19 1 5 ,0 5 7 . .  6 % 3 2 ,6 9 8 . . 2 5  % 3.269,800
1847 1 6 ,2 7 6 . .  19 15,322 . .2 7  % 3 J,5 9 9 . .  16 y2 3.159,9001848 1 7 ,3 6 9 . .  7 % 14,438 . 2 % 3 1 ,8 0 7 . .  10 3.180,7001849 2 0 ,5 8 5 . .  9 1 8 ,8 0 7 . . 1 5  % 3 9 , 3 9 2 . . 2 4  % 3.939,200
1850 2 1 ,4 5 7 . . 2 2 2 1 , 1 3 0 . . 1 6  yz 4 2 ,5 8 8 . .  8 yt 4.258,800

BOLETÍN DE TEATROS

Anteanoche dió su  ú lt im a función de t em 
porada el teatro del Instituto. Un público in
menso, que llenaba todas las localidades, acu
dió á manifestar su s impatía á los apreciables  
actores, que sin  pretensiones de n in g ú n  gé
nero han procurado entretenerle agradablemen
te durante las noches del verano. Los herma
nos Alverá y  la graciosa Revilla ,  tan d ispues
ta s iempre á complacer al público ,  fueron 
m uy aplaudidos. A juzgar por las coplas de  
despedida que se c a n ta r o n , esta compañía  
queda disuelta.
—— Dice un diario de la tarde:

A pesar de lo que h an  anunciado algunos  
periódicos, y  reproducido el nuestro, hasta  
ahora no hay nada concertado respecto á la 
organización de las compañías de los teatros 
principales. La dist inguida actriz Doña Isabel 
L u n a , que nadie desea mas que nosotros ver  
en  la escena, nos consta que no t iene hasta 
ahora ajuste ni compromiso alguno. Teodora 
Lamadrid ha pasado á I ta l ia , patria de su  
esposo, adonde este tenia que arreglar asu n 
tos de familia, y no regresará á Madrid hasta  
mediados de Octubre.

Ausente Matilde, y  retraídas de la escena  
Isabel y Teodora, no sabemos con qué prim e
ras actrices podrán contar las compañías cuya  
formación se anuncia.
-— -.Y a  está en  Madrid de vuelta  de su  expe-* 
dicion por los teatros de Andalucía el cuerpo  
de baile nacional que capitaneaban Ruiz y la 
graciosa Vargas. É sta ,  según  nos d ic e n ,  ha 
hecho adelantos como bailarina desde que c u e n 
ta por pareja al primero de nuestros d irecto
res de baile español, fís  probable que el pró
x im o año cómico figuren en el teatro del Cir
co , que por su índole es el que mas necesita  
el auxilio  del baile andaluz.
— — La función del jardín Ghaplet lleva dos  
noches de haberse suspendido por el viento. En 
cambio el Girco de Paul estuvo antenoche m u y  
concurrido.

B O L S A  D E  M A D R ID

Cotización del dia 23 de Agosto a lsa tres de la  
t a r d e .

T í tu lo s d d  3 por 100 consolidado, 45 3/8. 
íd em  d i fer id o ,  22 1 5 /1 6  d.
Partícipes convertibles á 3 por 1 0 0 ,  33. 
Am ortizable de p r im era  en títulos n u e

v os .  12 1 / 4  d.
Dicha de s e g u n d a , 5 5 /8  p.
Acciones del Banco español de San Fe?- 

u a n d o ,  104.
Acciones  de las Cabrillas y  Coruña, 100 d. 
Fom ento de  2 0 0 0  r s . ,  77 1 /2  d.

CAMBIOS.

Lóndren á 90 d ia s , 50-25.
P a r is ,  5 - 2 8  d.
A l ic a n te ,  1 / 4  d .
Barcelona á ps. fs*, par pap.
B ilbao ,  id. id.
Cádix, 1 /4  pap. d.
Coruña, 4 /2  d.
Granada, 1/2 id.
Málaga, 1/4 din. b. 
Santander, 00.
Santiago, 1 /4  d.
Sevilla, 3 /8  pap. d. 
Valencia, par pap.
Zaragoaa, 1/4 d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año*

ANUNCIOS.

Se han extraviado los seis p riv ileg ios originales 
de los juros sigu ien tes:

U no en cabeza del Capitán D . Francisco Sanzde 
Urrieta , situado en m illones de la  ciudad de Sego- 
v ia , de 141,228 mrs. de renta anual.

Otro en cabeza de Pedro Fernandez T inoco, si
tuado en los primeros dos reales de lanas, de 154,520 
m aravedís.

Otro en cabeza de Doña A ntonia  María de Vega, 
situado en salinas de G ranada, de 589,735 mrs.

Otro en cabeza del Capitán D . Francisco Sanz de 
Urrieta , situado en salinas de Espartinas, de 48,571 
m aravedís.

Otro en cabeza de D. A drián González Ericeño, 
situado en el tercero m edio por ciento de Mondoñe- 
d o , de 131,168 mrs.

Otro en cabeza de Doña A gustina J a é n , y  antes 
Pedro L eta , situado en alcabalas de G ranada, de 
17,052 mrs.

Se suplica á la  persona en cuyo poder se hallen, 
ó sepa su paradero , se sirva entregarlos ó avisar á la 
sacristía de la iglesia parroquial de San Sebastian de 
esta corte , pues además de hacer un beneficio á los 
pobres de la  m ism a (á quien pertenecen), se le dará 
una gratificación.

I n v e s t i g a c i o n e s  sobre la naturaleza de los mias
mas epidém icos, del t i fu s ,  del cólera-m orbo, de la 
fiebre am arilla y  de la peste. Memoria por D. Fran
cisco Sastre y  D om ínguez.

Véndese á 3 rs. en la librería de M onier, Car
rera de San G erónim o.

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A  las ocho y  media de la 
noche.—  Sinfonía, —  L a  mendiga  , drama nuevo en 
cuatro actos.


